
 
 
 

CONGRESISTA RUTH LUQUE IBARRA 

 
“Decenio para la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres” 

 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

Lima, 23 de agosto de 2021 
 
Oficio N.° 44-2021/RLI-CR 
 
Señor 
HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES  
Ministro de Salud 
Presente.-  
 

Asunto: Se informe –CON CARÁCTER DE 
URGENTE– respecto al estado del proceso de 
vacunación y la disponibilidad de vacunas en la región 
de Cusco, en el marco de la lucha contra la pandemia 
por Covid-19.  

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a efectos de solicitarle –CON 

CARÁCTER DE URGENTE– un informe respecto al estado del proceso de vacunación 
(con énfasis en las comunidades rurales y personas en estado de vulnerabilidad) y la 
disponibilidad de vacunas en la región de Cusco, en el marco de la lucha contra la 
pandemia por Covid-19; ello en el objeto de verificarse el pleno funcionamiento de los 
centros de vacunación ubicados dentro de eta región.  
 

Cabe señalar que lo requerido en el párrafo precedente se encuentra 
reconocido en el artículo 96 de la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 22, literales b) y e), 69 y 87 del Reglamento del Congreso, normas a través 
de las cuales se regula que los congresistas, como representantes de la Nación, 
pueden solicitar información a los órganos de gobierno y la administración en general, 
con la finalidad de esclarecer hechos u obtener elementos de juicio para adoptar las 
decisiones adecuadas en el ejercicio de las funciones parlamentarias. 
 

Finalmente, la información requerida deberá ser remitida al correo electrónico: 
rluque@congreso.gob.pe.  

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle saber mis 

sentimientos de consideración y respeto.  
 

Atentamente 
 

 

 

 

 
RUTH LUQUE IBARRA 

Congresista de la 
República 

mailto:rluque@congreso.gob.pe


Despacho Cong. Ruth Luque <congresoruthluque@gmail.com>
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2 mensajes

Ruth Luque <congresoruthluque@gmail.com> 25 de agosto de 2021, 8:36
Para: mesadepartesvirtual@minsa.gob.pe

Buen día,

Desde el despacho de la Congresista Ruth Luque Ibarra remitimos el Oficio N.° 40-2021/RLI-CR para su pronta atención.

A continuación dejamos los datos de contacto:

Nombres y Apellidos: María Jesús León Ingaruca
DNI:46771787
Teléfono: 947210203
Correo electrónico: congresoruthluque@gmail.com / rluque@congreso.gob.pe
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MESA DE PARTES VIRTUAL <MesaDePartesVirtual@minsa.gob.pe> 25 de agosto de 2021, 11:26
Para: Ruth Luque <congresoruthluque@gmail.com>

Estimado(a):

Por el presente tengo a bien informarle que el documento ha sido ingresado en el Sistema de Trámite Documentario
MINSA, y puede realizar el seguimiento al siguiente link: https://intranet2.minsa.gob.pe/stdw/expediente.asp, o vía
WhatsApp, mediante el número 981-263-471, con el número de Expediente 21-100621-001   

 

Saludos cordiales,

Mesa de Partes Virtual - Ministerio de Salud

 

Las entidades y los/las ciudadanos/as que opten por este canal, deben tener en cuenta que la mesa de partes virtual estará disponible las
veinticuatro (24) horas del día, sin embargo, la documentación remitida en días inhábiles o después de las 16:30 horas, serán
consideradas recibidas el día hábil siguiente; de conformidad a lo establecido en el literal a del numeral 6.3.3. de la Directiva Administrativa
N° 296-MINSA/2020/SG, Directiva Administrativa que regula la Atención a la Ciudadanía en el Ministerio de Salud durante la Emergencia
Sanitaria por la Presencia de la covid-19.

De: Ruth Luque <congresoruthluque@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 8:36:48 
Para: MESA DE PARTES VIRTUAL 
Asunto: Oficio N.° 44-2021-RLI-CR
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